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- 2 miembros propuestos por el responsable del Proyecto
de Investigación y que figurarán relacionados en la convo-
catoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en la
Oficina de Proyectos y Financiación Europea.

Granada, 12 de febrero de 1999.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

ANEXO I

1 Beca de investigación con cargo al Proyecto para el Fomento
de la I+D y la Innovación en regiones objetivo 1 (Programa
FEDER) núm. 1FD97-0410, titulado «Desarrollo tecnológico
de un nuevo producto hipoalergénico de muy baja antige-
nicidad suplementado con nucleótidos con destino a la nutri-
ción infantil y evaluación de los mecanismos moleculares de
actuación de los nucleótidos de la dieta en la diferenciación
de hepatocitos y de células epiteliales intestinales y en

la respuesta inmune»

Investigador responsable: Don Angel Gil Hernández.
Perfil de la beca: Evaluación nutricional de un alimento

hipoalergénico. Mecanismos moleculares de actuación de
nucleótidos de la dieta.

Requisitos de los candidatos: Licenciatura en Ciencias
Biológicas.

Condiciones de la beca:

Cantidad mensual a retribuir: 110.000 pesetas.
Horas semanales: 40 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria y siempre que el proyecto tenga disponibilidad eco-
nómica): 1 año, prorrogable.

Criterios de valoración:

- Conocimiento de técnicas de Biología Molecular: Southern
Blot, Clonado de Genes, PCR, Separación electroforética de
proteínas.

- Cultivo de células.
- Control microbiológico de alimentos.
- Conocimientos de inglés.
- Informática a nivel de usuario.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Don Fermín Sánchez de Medina. Prof. Dpto. Bio-
química y Biología Molecular.

- Sr. Don Angel Gil Hernández. Prof. Dpto. Bioquímica
y Biología Molecular.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 11 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se nombran Corredores de Comercio para
servir plaza en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Examinada la comunicación de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Economía y
Hacienda, sobre Resolución de fecha 27 de enero de 1999,
por la que se resuelve el concurso-oposición entre Corredores
de Comercio Colegiados, convocado por Resolución de 16
de julio de 1998.

Vista la Resolución de 27 de enero de 1988 (BOJA
núm. 9, de 5 de febrero de 1988), esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Nombrar Corredores de Comercio para las plazas
mercantiles que se indican, dentro del territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a los siguientes colegiados:

Plaza mercantil: Granada.
Colegio al que pertenece: Granada.
Corredor de Comercio nombrado: Don Francisco Gil del

Moral.

Plaza mercantil: Málaga.
Colegio al que pertenece: Málaga.
Corredor de Comercio nombrado: Don Gerardo Moreu

Serrano.

Segundo. Se dará traslado de los nombramientos a la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera del Ministerio
de Economía y Hacienda, al Consejo General de Colegios Ofi-

ciales de Corredores de Comercio y al Ilmo. Sr. Síndico-Pre-
sidente del Colegio Oficial de Corredores de Comercio de Sevi-
lla, como representante de los Colegios Oficiales de Corredores
de Comercio de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante la
Excma. Sra. Consejera de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes a contar desde el día de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en el articulo 114.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 11 de febrero de 1999.- El Director General, Anto-
nio González Marín.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 16 de febrero de 1999, de la
Viceconsejería, por la que se nombra un miembro del
Consejo Asesor en materia de Deporte, creado por el
Decreto 94/1998, de 28 de abril.

El Decreto 94/1998, de 28 de abril, por el que se crea
el Consejo Asesor en materia de Deporte, para el estudio y
elaboración de normas legales y disposiciones de carácter
general, determina que estará compuesto, entre otros, por juris-
tas de reconocido prestigio, expertos en el ámbito deportivo.

La competencia para su nombramiento se atribuye a la
Presidencia del Consejo Asesor, la cual corresponde al titular
de la Viceconsejería de Turismo y Deporte.

En virtud de tales competencias, previa aceptación del
interesado, en el cual concurren los requisitos exigidos por
el Decreto,



BOJA núm. 30Página núm. 2.896 Sevilla, 11 de marzo 1999

R E S U E L V O

Nombrar miembro del Consejo Asesor en materia de
Deporte a don Luis María Cazorla Prieto, catedrático de Dere-
cho Financiero y Tributario en la Facultad de Derecho de la
Universidad de Burgos.

Sevilla, 16 de febrero de 1999.- La Viceconsejera, Paola
Vivancos Arigita.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN 3 de febrero de 1999, por la que se reco-
noce la condición de Catedrático a don Angel José
Angulo del Río.

Por Orden de 25 de enero de 1999, de la Consejería
de Educación y Ciencia, se acuerda el cumplimiento de la
Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
el recurso número 370/96 Sección 1.ª, interpuesto por don
Angel José Angulo del Río.

En la parte dispositiva de la Sentencia, dictada con fecha
19 de noviembre de 1998, se estima el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por don Angel José Angulo del
Río contra la Orden de 13 de diciembre de 1995, por la
que se elevan a definitivas las listas de seleccionados para
la adquisición de la condición de Catedrático en los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Escuelas Oficiales
de Idiomas, Artes Plásticas y Diseño, por ser contraria al Orde-
namiento Jurídico. Anulamos la Orden recurrida en cuanto
anula la condición de Catedrático del actor. Declaramos que
el recurrente debe ser restituido en su condición de Catedrático
con todas las consecuencias derivadas de esta declaración.
No hacemos pronunciamiento sobre costas.

En consecuencia esta Consejería de Educación y Ciencia
ha dispuesto:

Primero. Incluir a don Angel José Angulo del Río en el
Anexo I de la Orden de 13 de diciembre de 1995, en el
que figuran los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria a los que se les reconoce
la condición de Catedrático, especialidad de Física y Química,
con la siguiente puntuación:

Apartado 1: 5,00. Apartado 2: 2,OO. Apartado 3: 1,00.
Apartado 4: 2,60. Total puntos: 10,60. Entre Fernández Alva-
rez, Juan Manuel y Perozo Méndez, Manuel.

Segundo. Reconocer a don Angel José Angulo del Río
el complemento de destino de nivel 26 y el complemento
específico que le corresponda en función del puesto de trabajo
que efectivamente desempeñe.

2. Don Angel José Angulo del Río conservará su destino
actual y le corresponderán las condiciones económicas regu-
ladas en el punto anterior y las administrativas que en la nor-
mativa vigente se establezcan al efecto.

Tercero. Los efectos administrativos se retrotraerán a la
fecha de entrada en vigor de la Orden de 13 de diciembre
de 1995, siendo los económicos los de la fecha de la Orden
por la que se da cumplimiento a la Sentencia.

Se autoriza a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos a dictar las normas necesarias para el cumplimiento
de lo previsto en la presente Orden.

Sevilla, 3 de febrero de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 5 de febrero de 1999, por la que se
cesan miembros del Consejo Social de la Universidad
de Málaga.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único. Cesar como miembros del Consejo Social
de la Universidad de Málaga, en representación de la Junta
de Gobierno y agradeciéndoles los servicios prestados, a:

Don José Lara Garrido.
Don Francisco González Fajardo.
Don Pedro González Santos.
Don José Diego Moreno Palomo.

Sevilla, 5 de febrero de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 5 de febrero de 1999, por la que se
nombran miembros del Consejo Social de la Univer-
sidad de Málaga.

De conformidad con lo establecido en los artículos 15
y 16 de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, y en virtud de las atribuciones con-
feridas en el artículo 18.1 de la misma, esta Consejería ha
dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar miembros del Consejo Social de la
Universidad de Málaga, en representación de la Junta de
Gobierno de la Universidad, a:

Don Enrique Caro Guerra.
Don Sebastián Fernández López.
Don Andrés J. Marchante Mera.
Don Ignacio Pérez de Vargas Ferroni.
Don Javier Hevia-Aza Fernández.

Artículo 2.º De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 21 de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, la duración del mandato será de
cuatro años, contados a partir de la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de febrero de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de febrero de 1999, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Salvador González García Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Electromagnetismo, convocada por Resolu-
ción de la Universidad de Granada de fecha 30.3.98 (Boletín
Oficial del Estado 29.4.98), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.


